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TRÁMITE DE RESIDENCIA TEMPORAL PARA PERSONAS DE NEGOCIOS 

INSTRUCTIVO F- 05

INDICACIONES GENERALES 
· Para evitar retrasos innecesarios e inconvenientes, lea detenidamente este Instructivo que contiene los requisitos que deberá cumplir y las formalidades de los documentos que anexará al trámite.

· Los documentos presentados en la Gerencia de Extranjería, pasan a ser propiedad de la Dirección General de Migración y Extranjería. Institución que se reserva el derecho de otorgar la calidad migratoria solicitada y requerir información adicional que estime conveniente. 

· Los documentos emitidos en el extranjero deberán ser autenticados o apostillados debidamente traducidos al idioma castellano, según lo dispuesto en el Art. 162 de la Ley Especial de Migración y de Extranjería.

· En todos los documentos que se anexen al trámite, su nombre y apellidos deben estar escritos conforme a los que se registran en su Pasaporte

EL INSTRUCTIVO F-05 ESTÁ DIRIGIDO A: 
Personas extranjeras que tengan la calidad de presidente, miembros de junta directiva, representante legal, accionista de una sociedad mercantil; titular o gerente general de una empresa que ingrese al país con la finalidad de realizar actividades de promoción o identificación de oportunidades de inversión en las áreas de industria, comercio, turismo, proveedores de bienes o servicios o cualquier actividad económica lícita, de conformidad a lo establecido en los Arts. 89 y 109 numeral 2) de la Ley Especial de Migración y de Extranjería. 
REQUISITOS PARA RESIDENTES TEMPORALES EN CALIDAD DE PERSONAS DE NEGOCIOS.
1. Solicitud suscrita por: La persona extranjera, representante legal o apoderado. En caso de no presentar la solicitud personalmente, se requerirá firma legalizada, y si esta es persona jurídica deberá relacionar su personería.  

2. Fotocopia del Pasaporte vigente, de todas las páginas utilizadas y presentar el original para ser confrontado. 

3. Original de constancia de no poseer antecedentes policiales o penales, del país de origen o donde ha residido los dos últimos años anteriores a su ingreso al territorio salvadoreño. 
4. Solvencia de la Policía Nacional Civil de El Salvador vigente, cuando la persona extranjera ha permanecido por más de tres meses en territorio nacional o tiene más de dos ingresos al país en el último año.
5. Fotocopia de declaración de impuesto sobre la renta del último año fiscal de la sociedad, en el caso que la empresa ya cuente con un año de actividad mercantil.

PLAZO MÁXIMO PARA DAR RESPUESTA A LA PETICIÓN: 45 días hábiles siempre y cuando cumplan con todos los requisitos. 

MANDAMIENTO DE PAGO.

Los mandamientos de pago, serán proporcionados por personal de la Gerencia de Extranjería, lugar en el cual podrá pagar el valor respectivo. Dicho pago, no será REEMBOLSABLE. El valor de su trámite será según el detalle siguiente:

	MANDAMIENTO DE PAGO

	Residente Temporal Centroamericano 
	$70.00.
	Hasta un año

	Residente Temporal No Centroamericano 
	$140.00
	Hasta un año


SOLICITUD DE RESIDENCIA TEMPORAL PARA PERSONA DE NEGOCIO

Señor (a)

Director (a) General de Migración y Extranjería

Presente.

Yo, ________________________________________________________ de ______________años de edad, Sexo:____________, Estado familiar:_____________________, Profesión u oficio:____________________, de nacionalidad: __________________ y con número de (DUI, Pasaporte, Carné de Residente vigente) ______________________________ en mi calidad de _________________________, de la sociedad o Empresa denominada________________________________________________, a Usted con todo respeto EXPONGO: 

Que ingresé al país en calidad de turista y habiendo tenido el permiso especial de persona de negocio el cual vence el día_______ mes_______ año____, en el país, por medio de la sociedad o empresa antes mencionada y deseando radicarme en el país, con todo respeto le SOLICITO: 

Concederme RESIDENCIA TEMPORAL en el país en calidad de persona de negocio por el período de ____________________, comprometiéndome a cumplir con las leyes y demás trámites legales, previo al pago de los derechos correspondientes.

INFORMACIÓN OBLIGATORIA

Señalo para oír notificaciones a la dirección siguiente: _______________________________________________

___________________________________________________________________________________________

y como medio especial los teléfonos/fax: ____________________ y ______________________; y el Correo Electrónico: ________________________________________________.

AGREGO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES:

Dirección particular de la persona extranjera: ______________________________________________________

___________________________________________________________________________________________
Teléfonos de la persona extranjera: __________________ y ____________________ Correo Electrónico: _______________________________________________. -

Lugar y fecha: _____________________________, día ____ mes ___________ año____________.

Firma _____________________
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